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Pesqueras y Acuícolas, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 017-2017-PRODUCE, y demás disposiciones legales 
vigentes.

Artículo 8.- DIFUSIÓN
Las Direcciones Generales de Políticas y Análisis 

Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de Pesca para 
Consumo Humano Directo e Indirecto, de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción, 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
realizarán las acciones de difusión que correspondan y 
velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ 
Ministro de la Producción

1882175-1

Autorizan Transferencia Financiera a favor 
del Ministerio de Defensa, por el apoyo 
brindado por las Fuerzas Armadas al 
Ministerio de la Producción

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 298-2020-PRODUCE

Lima, 3 de setiembre de 2020

VISTOS: El Memorando N° 
00000441-2020-PRODUCE-OGA de la Oficina 
General de Administración; el Memorando N° 
00000671-2020-PRODUCE/OGPPM de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el 
Informe N° 00000124-2020-PRODUCE/-OP de la Oficina 
de Presupuesto; y el Informe N° 585 -2020-PRODUCE/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020, mediante 
Resolución Ministerial N° 546-2019-PRODUCE, se aprobó 
el Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente 
al Año Fiscal 2020 del Pliego 038: Ministerio de la 
Producción;

Que, la Trigésima Sétima Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, dispone 
que cuando los pliegos presupuestarios del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales reciban el apoyo de las Fuerzas Armadas (FFAA) 
y/o de la Policía Nacional del Perú (PNP), para transporte 
aéreo, terrestre y fluvial, de pasajeros y/o de bienes, 
valores y/o suministros, para un mejor cumplimiento 
de sus funciones, quedan autorizados, para realizar 
transferencias financieras a favor del pliego Ministerio de 
Defensa y/o Ministerio del Interior, según corresponda, 
solo si el gasto efectuado por el apoyo brindado 
supera el monto máximo que debe ser financiado con 
cargo al presupuesto institucional aprobado de los 
pliegos Ministerio de Defensa o Ministerio del Interior, 
respectivamente, siendo que, dicho monto máximo anual 
se establece mediante decreto supremo, refrendado por 
el Presidente del Consejo de Ministros;

Que, la citada Disposición Complementaria Final 
establece que dichas transferencias financieras se 
financian con cargo al presupuesto institucional del pliego 
que reciba el apoyo de las Fuerzas Armadas o Policía 
Nacional del Perú, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios para el caso de las entidades del Gobierno 
Nacional, sin demandar recursos adicionales al Tesoro 
Público; y, se aprueban mediante resolución del titular del 
pliego, previo informe de la Presidencia del Consejo de 
Ministros (PCM), el cual debe indicar si el pliego Ministerio 
de Defensa o Ministerio del Interior, según corresponda, 

ha excedido el monto máximo destinado a las acciones de 
apoyo fijado por la Presidencia del Consejo de Ministros, y 
de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en 
el pliego que reciba el apoyo de las Fuerzas Armadas o 
Policía Nacional del Perú, bajo responsabilidad del Titular 
de dicho pliego, publicándose la resolución en el diario 
oficial El Peruano;

Que, mediante Decreto Supremo N° 017-2020-
PCM, se establece el monto máximo de S/ 52 727,00 
(CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 
Y 00/100 SOLES) en la Fuente de Financiamiento 1: 
Recursos Ordinarios, para la atención de las operaciones 
de apoyo a los Pliegos Presupuestarios del Gobierno 
Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 
Locales en el Año Fiscal 2020;

Que, con Oficio Nº D000112-2020-PCM-SG, la 
Secretaría General de la Presidencia del Consejo 
de Ministros adjunta el Informe Nº D000098-2020-
PCMOGPP, que informa que el Ministerio de Defensa 
ha excedido el monto máximo establecido en el Decreto 
Supremo Nº 017-2020-PCM, con cargo a su presupuesto, 
para atender las operaciones de apoyo a los pliegos 
presupuestarios del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, en el Año Fiscal 
2020;

Que, mediante los Oficios Nºs 02350 y 
03694-2020-MINDEF/SG, la Secretaría General del 
Ministerio de Defensa solicita a la Secretaría General del 
Ministerio de la Producción, se disponga la transferencia 
financiera a favor del Ministerio de Defensa, hasta por la 
suma de S/ 317 039,57 (TRESCIENTOS DIECISIETE 
MIL TREINTA Y NUEVE Y 57/100 SOLES), por el apoyo 
brindado por las Fuerzas Armadas al Ministerio de la 
Producción mediante nueve vuelos efectuados en el 
período de enero a abril del presente año fiscal, en el marco 
de la Trigésima Sétima Disposición Complementaria Final 
del Decreto de Urgencia N° 014-2019;

Que, con Memorando N° 00000411-2020-PRODUCE/
OGA adjunta los Informes Nºs 007 y 013-2020-PRODUCE/
OSDN-cguevar, de la Oficina de Seguridad y Defensa 
Nacional del Ministerio de la Producción, en los 
que informa sobre el seguimiento de las acciones y 
actividades llevadas a cabo por el Ministerio de la 
Producción, para atender los problemas y necesidades 
que por la emergencia sanitaria del COVID – 19 surgidos 
en la Región Loreto; asimismo, adjunta el Informe N° 
004-2020/DM-RRR, del Consultor FAG del Despacho 
Ministerial del Ministerio de la Producción, en el que se 
valida las acciones señaladas en los oficios cursados por 
el Ministerio de Defensa;

Que, con Memorando N° 00000671-2020-PRODUCE/
OGPPM, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización del Ministerio de la Producción hace 
suyo el Informe N° 00000124-2020-PRODUCE/OP de 
su Oficina de Presupuesto, por el cual emite opinión 
en materia Presupuestal y considera procedente la 
transferencia financiera del Pliego 038: Ministerio de 
la Producción, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de la 
Producción, a favor del Pliego 026: Ministerio de Defensa, 
hasta por la suma de S/ 317 039,57 (TRESCIENTOS 
DIECISIETE MIL TREINTA Y NUEVE Y 57/100 SOLES), 
con la finalidad de atender los gastos del apoyo brindado 
por las Fuerzas Armadas al Ministerio de la Producción, 
correspondiente al período de enero a abril 2020;

Que, en consecuencia, es necesario emitir la Resolución 
Ministerial que autorice la transferencia financiera a 
favor del Pliego 026: Ministerio de Defensa hasta por la 
suma de S/ 317 039,57 (TRESCIENTOS DIECISIETE 
MIL TREINTA Y NUEVE Y 57/100 SOLES), con cargo 
al Presupuesto Institucional del Pliego 038: Ministerio 
de la Producción, fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, Categoría Presupuestal 9002: Asignaciones 
Presupuestarias que No Resultan en Productos, Actividad 
5005713: Transferencias a Entidades, Genérica del 
Gasto 2.4 Donaciones y Transferencias, para los fines 
indicados en los considerandos precedentes, conforme 
a lo dispuesto en la Trigésima Sétima Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 014-
2019, que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020;
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De conformidad con lo dispuesto en la Trigésima 
Sétima Disposición Complementaria Final del Decreto 
de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020; Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; en la Directiva Nº 011-2019-EF/50.01, 
Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada 
con Resolución Directoral Nº 036-2019-EF/50.01 y 
modificatorias; y,

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Transferencia Financiera a favor del 
Ministerio de Defensa

Autorizar una Transferencia Financiera con cargo al 
Presupuesto Institucional del Pliego 038: Ministerio de 
la Producción, Unidad Ejecutora 001: Ministerio de la 
Producción para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de 
S/ 317 039,57 (TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TREINTA 
Y NUEVE Y 57/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 
1. Recursos Ordinarios, a favor del Pliego 026: Ministerio de 
Defensa, por el apoyo brindado por las Fuerzas Armadas 
al Ministerio de la Producción, en el período de enero a 
abril 2020, en el marco de la Trigésima Sétima Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 014-2019, 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2020.

Artículo 2.- Financiamiento
La Transferencia Financiera autorizada en el artículo 

1 de la presente Resolución, se atenderá con cargo al 
Presupuesto Institucional aprobado en el Año Fiscal 
2020 del Pliego 038: Ministerio de la Producción, Unidad 
Ejecutora 001: Ministerio de la Producción, Categoría 
Presupuestal 9002: Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos, Actividad 5005713: Transferencias 
a Entidades, en la fuente de financiamiento 1. Recursos 
Ordinarios, Genérica de Gasto 2.4 Donaciones y 
Transferencias, Específica de Gasto 2.4.1.3.1.1 A Otras 
Unidades de Gobierno Nacional.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la transferencia financiera autorizada 

por el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo, Seguimiento y Cumplimiento
La Oficina General de Administración, en el ámbito 

de su competencia, es responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines y metas 
para los cuales se realiza la presenta Transferencia 
Financiera.

Artículo 5.- Publicación
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

en el Portal Institucional del Ministerio de la Producción 
(www.gob.pe/produce), el mismo día de su publicación en 
el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ANTONIO SALARDI RODRÍGUEZ
Ministro de la Producción

1882176-1

SALUD

Designan Jefa de Equipo de la Dirección 
General del Instituto Nacional de Salud del 
Niño - San Borja

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
N°000120-2020-DG-INSNSB

San Borja, 31 de Agosto del 2020

VISTO:

El expediente SCDG-D20200003672, que contiene el 
Informe N°000891-2020-ERH-UAD-INSNSB, emitido por 
el Jefe de Equipo de Recursos Humanos de la Unidad de 
Administración, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 
11.1 literal a) del artículo 11° de la Resolución Ministerial 
N° 015-2020/MINSA, de fecha 13 de enero del 2020, 
que delega durante el Año Fiscal 2020 a los Directores 
de Institutos Nacionales Especializados y Directores de 
Hospitales del Ministerio de Salud la facultad de emitir 
actos resolutivos sobre acciones de personal siendo una 
de ellas la Designación en cargo de confianza o de libre 
designación;

Que, el numeral II.2.1 del Manual de Operaciones 
del INSNSB, aprobado por Resolución Ministerial N° 
512-2014/MINSA, establece que la Dirección General 
es la máxima autoridad del INSNSB y está a cargo de 
la conducción general, coordinación y evaluación de los 
objetivos, políticas, proyectos, programas y actividades 
que corresponden al Instituto Nacional de Salud del Niño-
San Borja;

Que, mediante Resolución Directoral N°000089-
2020-DG-INSNSB, de fecha 14 de julio de 2020, se 
designa a la Abogada Meliza Darsi Cusma Bazán,al 
cargo de Jefa de Equipo de la Dirección General 
(CAP-0006, Nivel F-3) del Instituto Nacional de Salud 
del Niño-San Borja, bajo la modalidad de Contrato 
Administrativo de Servicios.

Que, mediante Memorando N°000352-2020-DG-
INSNSB, de fecha 31 de agosto de 2020, se acepta 
la renuncia al cargo de Jefe de Equipo de la Dirección 
General del Instituto Nacional de Salud del Niño-San 
Borja, a la Abogada Meliza Darsi Cusma Bazán;

Que, mediante el precitado Memorando, la Directora 
General del Instituto, propone al Director Ejecutivo de 
la Unidad de Administración la designación de Jefa de 
Equipo de la Dirección General del Instituto Nacional de 
Salud del Niño-San Borja, a la Abogada Tatiana Mirlo 
Carrasco Cuaquira;

Que, atendiendo a lo señalado en el documento del 
Visto, se estima conveniente efectuar las acciones de 
personal solicitada para el cargo de Jefa de Equipo de 
la Dirección General del Instituto Nacional de Salud del 
Niño-San Borja;

Que, mediante Informe Legal N°000214-2020-UAJ-
INSNSNB, la Unidad de Asesoría Jurídica recomienda 
suscribir la Resolución Directoral correspondiente.

Con el visto bueno del Director Adjunto, del Director 
Ejecutivo de la Unidad de Administración, del Jefe de 
Oficina de la Unidad de Asesoría Jurídica y;

De conformidad con la Resolución Ministerial N° 015-
2020/MINSA, con la Resolución Ministerial N°512-2014/
MINSA, modificada con la Resolución Directoral N°123-
2017/INSNSB, la Resolución Ministerial N° 015-2020/
MINSA y la Resolución Viceministerial N°027-2020-SA/
DVM-PAS;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- ACEPTAR la renuncia de la Abogada 
Meliza Darsi Cusma Bazán, al cargo designada mediante 
Resolución Directoral N°000089-2020-DG-INSNSB, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2º.- DESIGNAR a la Abogada Tatiana Mirlo 
Carrasco Cuaquira, en el cargo de Jefa de Equipo de 
la Dirección General (CAP-0006, Nivel F-3) del Instituto 
Nacional de Salud del Niño–San Borja, bajo el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios–
CAS, regulado por el Decreto Legislativo N° 1057.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMAS GONZALES
Directora General
Instituto Nacional de Salud del Niño – San Borja

1881942-1
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